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INGRKfOS

Capitulo primero: Propios.
Pesetas.

6284 ó2

65682 17 
2476 34

74443 03

Producto de fincas j  osngo?.
Intereses de iasorlpoiones in tra n s 

ferib les.
Idem de la Caja de Depósitos.

Total. . . .
Capitulo III: Impuestos',

Pesas y m edid i s. . 35000
Pueatos públicos. . 23034 53
Místíderos. . 155000
Policía urbana. . 40000
Cementerios. . 80000
Ag[nB. . 1000
L io-ncias para construcciones. . 7000
Cochea de p laza. . 38000
Certificaciones. . 3750
Documentos de v ig ila n c ia . . 14000
Establecim ientos públicos, . 15060
M u.tss, . 10000

Total. . . . 421784 53 
Capitulo IV: Beneficencia.

In g r  sos propios de los establee!* 
m ientos del ram o. , 4000 »

Capitulo VII: Extraordinarios.
Cortas extraord inarias ©a el a rbo

lado de los pasees. . 1560 >
Legados, donativos y  apandas. . lOoGQ » 
Eventuales é Im previstos. . 5000 »
Cesión de terreno de i»  * ia  p á 

b ilo» . . 80600 »

ToUV . . . 96560 »
Capitulo X : Recursos l.egales para cubrir el 

déficit.
Recargo en ia oon tribue lon  de in 

muebles. . 124000 *
Id . ea ia de subsidio. . 42917 77
Id . ea, I b de consumos. . 672130 92
Id .  e,n ia de cédulas personales . 30000 >
A rb itr io  exfcraordiuFiíio sobre con

sumos. # 110000 »
Canalonesi . 30000 $

Total. . . . 1009048 69 
Capitulo ;x t :  Reintegro», 

Reintegros por pag-os indebidos. 4000 * 
GASTOS.

Capitulo primero: Gastos del Ayuntamiento.
Sueldos de empleados de Secreta

ria y profeoores facu lta tivo s , . 96596 >

M'flterisu de escrito rio . 11200 »
Suscrloioaeg uutorifrad&s. • 1500 »
Conserv■ clon y reparación de la

Casa Ayuntam iento . 3430 »
Conservación da efectos v m ob i-

lia rlo . 3000 »
Quintas. 4000 »
Elecciones. 1000 «
Gastos menores y  de representa-

cioa. 42000 »
Gastos de la recaudación de ím -

puestos y  Agencia de id . 30000 »

Total. . . . 162776 »
Capitu ’o II: Policía do cegurldstoL

Guardia m u n io lp a l, V ig ilanc ia
nocturna y  Bomberos. 69519 50

Equipo y vestuario de Ib Guardia
m unioípal. 3100 »

Seguro de laceedlos. 456 >
Socorro de incendios y s&lva-

mantos. 5360 >
Equipo y  vestuario de la V ig ila n -

cía neoturnu. 6399 »

Total. . . 83834 50
Capitulo I I I :  Policía urbana y  ru ra l

Gastos generales.—Personal. 9432 »
Alumbrado — Material 155250 >
Limpieza.— Personal y  m ateria l. 52000 >
Arbolado — Aumento y  ienova-

don  del arbolado. 19225 3
Animales dañinos. 590 >
Mercados y puestos públicos.—

M ateria l. 7530 »
Mataderos.—Personal y m ateria l 17811 25
Cementerios.—Parsoaal y  mate-

rie l. 17090 50
A g m s . 11639 >

Total. . . 294527 75
Capitulo IV : Instrucción pública.

Personal de Iustruoclou pública . 47750 >
M ateria l para les Escuelas. 10537 50
Alquilares de edificios. 16751 25
Premios y  subvenciones. 47720 »

Total . . : 92758 75
Capitulo V : Beneficencia.

Gs.st®8 generales. 3000 >
Sooorros dom icilia rios. 8500 »
A uxilios besófioos. 15333 50
Sooorros y  oouduodon de pobres

transeúntes. 1000 >
IJem  A emigrados pobres. . 100 »

Total. . . 27983 50
Capitulo V i:  Obras públicas.

E ntre ten im iento de edificios. 5000 >

«minw^’wniuwiumn outMi™&MmwvaMaxmMixrr%-sv**tí*‘atoM*a*xuwna

Idem  da caminos vacinales y  guan
tas. . 36000 »

Idem do fuentes y c&ñeriss. . 2500 >
Idem de a lcantarillas. . 20000 »
Aceras y empedrado®. . 70000 »
Personal de obras por adm ln is- 

tr.o io n . . 34880 >
M ateria l de obras per adm in istra 

ción. . 12555 87
Repartición del Camenterio. . 15000 »

Total. . . 195935 87
Capitulo VII: Coi'recclon pública.

Personal del depósito m u n ic ipa l. 3209 50
M ateria l de ídem. . 600 »
Corcel del partido . . 20000 >
Socorros de presos y detenidos . 10686 25

Total. . . ""54495 75
Capitulo IX: Cargas;

Cansos corrientes. . 7170 13
Funciones y  festejos. . 118487 »
Psnsioues. . 23304 32
Intereses y  am ortizacioa de em 

préstitos. P.éstamo del Pósito . 10266 24
Créditos reconocidos. . 102565 23
Subvenciones y  compromisos va 

rios. . 23780 «
Expropifioiones. . 96525 »
L itig io s . . 2000 »
Pósitos; . 2500 »
Contingente para gastos p ro v in 

ciales.] . 315429 94
Contribuciones á la H ic ienda. . 2500 »

Total. . . 704525 86
Capitu'o XI: Imprevistos. 

Im previstos. . 19265 58
Capitulo XIV: Devoluciones.

Devoluaioaes. ♦ 400 »
RESUMEN.

Im portan  los Ingresos presupues- 
to« por torto j conceptos para 
1892 i  1893. . 1616503 56

l le ta  ios Qastos id . id . id . id . . 1616503 55

Junta provincial de Iasttuooion
p t lb l io a .  — Ea la sesión del día 6 se ocupó 
esta Ju n ta  ds los asantos s igu ien tes :

Se acordó re m it ir  á la S uperioridad el 
expediento del maestro da adultos da G ra 
nada, D . A ndrés de Castro y  M oya , en (so
lic itu d  de ju b ila c ió n .

T sm b i«n  acordó, de conform idad oo« lo 
propuesto por el In sp e c to r do escuelas, re - 
m it ir  al Rectorado loa docum entos respec
tivo s  para la ju b ila c ió n  da ia m aestra da 
C á jar.

D. Diego maestro ju b ila d o  de B a 
za, d ir ig e  instancia  oa súplica do que o tra  
que rem ite, sea elevada k la  Junta  C en tra l 
de derechos pasivos, para que señale la 
c lasificación qu^s le corresponde.

La  Junta acordó pasar al señor G obernar 
dar el expedíante que devuoive e l R ecto ra 
do sobre im pos ib ilidad  fís ica  do D . M a x im i
lia n o  Cabeza, pro fesor de una escuela de 
B iz a , psra o l desempeño da la m ism a.

Se convocará por quiuoe dias loa m aes
tros y m aestras de escuelas púbhoas, que 
so 'ic iten  tom ar parte  en las p róx im as opo
siciones.

Dióso cuenta de haber sido nombrada 
m aestra do la  escuela do n iñas de A rjo n a , 
D.° M aría  Lu isa  O .íiz .

Sa acordó pub lica r ia  c ircu la r ®a que 83 
d ictan reg ias  para la fo rm ación do los p re 
supuestos de las escuelas de esta p ro v in c ia  
correspondiente? s i e je rc ic io  de 1892-93.

E l alcalde de P itres m & nifiosU  que sa 
encuentra  en sensible abandono aquoüa es
cuela de n iíu g , por I?. avanzada edad do su 
profesora, y en consecuencia ao jrdó  la  J u n 
ta in v ita r  á la in teresada para que so lic ita  
h  ju b ila c ió n .

V a rios  padrea de fa m ilia , del pueblo de 
Melegís, s ign ifican  por medio do instaao ia  
que el loca l da la escuela careos de capac i
dad para ol núm ero de niños que ea el m is 
mo reciben la enseñanza, y en su v ir tu d  
in te resan  una v is ita  del señor Inspec to r 
para que se adopten las oportunas ma 
didag. i

La  Ju n ta  acordó de conform idad con loa 
recurrentes, á condición que estos a n t ic i
pen loa gastos que ocasiona la v is ita .

En cum plim ien to  del preo8pto lega l, fuá- 
ro n  propuestos al Rootorado para fo rm a r 
parte dol T r ib u n a l de oposiciones á escue
las do n iños, D. A n ton io  Sánchez B a lb i, eu 
concepto de vocal y , como suplentes p r im e 
ro y segundo D. M igua l Pareja Ruyes y don 
G abrie l García Gómez, y  para el da n iñaa 
D.‘  JKugania Espinosa, y como suplentes 
p rim e ra  y  segunda, D .'G á rm e n  García R o 
drigues y  D .*  Jo s tfx  M oreno Gómez.

S e rv ic io s  da  I r  G u a r d ia  c i v i l .  L *  
dsl puesto de Galahoada ha dateaido un  sa -
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Hízose saber e eto a l S r. D. Juan, que recebió 
g ra n  contento ds la  no tic ia , y  mandó que a l 
in s ta n te  se la pusiese fuego, como se hizo. L a  
m in a  entonce a saüó con facilidad del mismo 
modo quo la p r im e ra , vo lando con un  gran 
trozo  de la o t ra  peña o tra  parte del lienzo de 
la m u ra lla  y  todo lo que restaba por a rrasar 
d e l cas tillo ; pero  se h izo la abertura  de ta l 
m anera, q ae causaba o tra  d ificu lta d  m ayor 
que las pa sadas, lo cua l desalentó e x tra o rd i
n a r ia m e n te  ios án im os de todos, dándoles á 
en tender que do n in g ú n  modo sería posible 
g a n a r el f/u ga r y  e n trra le  en este d ia. 11 m o
v im ie n to  d esta  m ina  fuó tan g rands , que e x 
cedió m nc 'o ís im o  al de laa pasadas, porqua el 
hueco y  h o n d u ra  dalla  penetraba h u ta  quinoe 
pasos s adelante que las otras, y  por aque
lla  p a rte  la batería de la p in a  debía de ser más 
fue rte  q u  e n inguna de las que se habían vela
do; y  así como h a lló  m ayo r resiikencia la pó l
v o ra , h ifao  m ayor ím petu, y abrió  de ta l suerte 
todo lo que le va n tó , que aunque quedó d e rr i
bado lo  • que quedaba del castillo  y m ucha parte 
de la m  u ra lla , la  peña se hund ió  de a riib a  
abajo, q' uedanoo recta y  más fue rte  que estaba 
de antes , pareciendo ser e l lienzo de una ro 
busta  m .u ra lla , hecho po r in d u s tria  para la 
defensa del lu g a r, y  no solam ente la parta de 
la  m ura ila , hecho por in d u s tr ia  para la  defen
sa del I ugar, y no solamente la pa rte  de la 
m u ra l!/ i y  c a s tillo  quo esta m ina  habia volado 
quedó de la  m anera  que va dicho fo rtificada , 
s ino  qi íe  tam b ién  v in o  á fo rt if ic a r lo demás, 
in u t i l i i  ;ando lo  que habia  batido la a r t il le r ía , y  
}q 559 (júgtplj} la otra » ím* pareciend? iiapa*
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una m in a  m osíró  dársele poco do que la  otra 
no hubiera sslido, con todo eso no d f jó  de sen
t ir lo ,  porque contaba con lo que habria  obrado, 
que ju n to  con lo que la  a r t ille r ía  fuera  a rra 
sando, quedara más fáoil la en trada  del lu g a r, 
y porque le parecía que en el estado ac tua l, ya 
que se entrase sería á costa de mucha sangre, 
porque la  t ie rra  que se había de g ana r se m a n 
tenía aun bastante fuerte . Su A lteza qu is ie ra  
que ia jo rnada se hiciese á la m anar costa p o 
sible de gente, porque amaba mucho á sus 
soldados, y así, considerando que si la m ina  
que quedaba por s a lir  saliera como la o tra , no 
de jaran entra  las doa de hacsr escarpo con lo 
quo cayera por su im pulso y m ov im ien to , p ro 
porcionando é su gente con menos riesgo el 
alcance de la  v ic to r ia , sin do jar por eso el ne
gocio de la mano, n i de encom endar i la fo r 
tuna el é x ito  de la  empresa en el estado que 
ten ia  la plaza; así, ju n tó  á su consejo, y en él 
se acordó que fuesen a lgunos á reconocer el 
caño de la m ina  en te ra ; que »i por acaso el 
m ovim ien to  de la o tra  m ina  no le  hubiese ce
gado o l fogon, procurasen de a lum bra rla  ce 
bándole de nuevo con pó lvo ra , y  la  hiciesen 
vo la r como m ejor se pudiese; que entre  tan to  
se practicaba esta d iligenc ia , la  a r t ille r ía  p ro 
siguiese batiendo la tieara sin cesar un punto, 
Tomada esta reso lución, se m andó que el in 
geniero con a lgunos soldados y  personas par- 
ticu la ré s  fuesen i hacer el reconocim ieuto; los 
cuales, le g a n d o  á la  boca d é la  m ina , y  h a 
biendo a lum brado y descubierto el canon, le 
h a lla ron  lim p io ; de m anera que coa facilidad

m ina*
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de la  mano s in ies tra  sa quemé antes que el 
o tro , llegando ol fuego al fogon dondo estaba 
puesta la pó lvora  del cebador, y  a l punto rom«, 
p ió  la  furiosa m ina con grande estampido, le-* 
yantando un buea pedazo de la  peña, g ra n  
pa rte  de lienzo  do la m u ra lla  y  un  trozo  del 
oss tillo : de m anera que faó m uy razonable el 
efecto producido. A unque al p r ic ip io  el te r r i
ble estruendo y  m ov im ien to  grande que causó 
la  m ina  al rebeutar h izo  c ree r que las doa h a 
bían salido, luego que se apaciguó el polvo y  
la  hum areda, se echó de v e r quo no era así, 
sino que no era así, s ino  que habia disparado 
una sola de fas dos, a tribuyéndoao el no sa lir 
la  otra á m uchas cau/a?, y  siendo la p rin c ip a l 
no haber dado fuego por los dos cañones á un  
m ism o tiempo. Causó esta contrariedad muoha 
confusión y  des&brim ieuto en todo el campo, 
s in  embargo de que podría sacarse bastante 
provecho del e x trs g o  causado por la m ina  que 
rom pió con facilidad. P ero  todavía por la  d is 
posición del te rreno  quedaba m uy fu e rte  y da 
d ifío il expugnación el lu g a r, de ta l modo que 
eon cua lqu ie r defensa qu8 h ic is ran  los moros, 
aunque no fuera rauohs, hubieran  podido de
fenderse é im ped ir que fuera entrado, no s ie n 
do ú costa de u n  copioso derram am iento  de 
sangro.

E l Sr. D. Ju a n , aunque recebió a lguna pesa
dum bre  de quo no saliese la o tra  m ina , mandó 
que como 68tab& acordado jugase toda la  a r t i 
lle r ía  de las plata form as, y  que loa soldado» 
estuviesen apercebidoa para acom eter, pues 
no quería  que se perdiese la ocasión de g a n a r 
$1 t a p r ,  respecto i  que penaafc* w  le e ^ tra r i^



gato que estaba sentenciado por la A udien
cia  da lo criminal de Baza.

La do G or detuvo á un  in d iv id u o  por e n 
co n tra rlo  un retaco, s in  osta r au to rizado  
par» el ubo de armas.

N u e v a s  c a la m iS n c le a . A  las sensi
bles am arguras quo posan sobro M o tr il,  
¿esde que los rudos tem porales lleva ron  & 
la ciudad vecina  su desotedcra acción, hay 
quo añad ir la pérdida da las sementeras y  
la  cosecha de tomates, así como la caída ce 
las f l jre s  de los a lm endros, arrebatadas h 
in flu jo s  del tenaz v ie n to , enem igo tenaz 
qu® por desgracia amenaza conc lu ir con 
aquel rico fru to .

G A B I L D 3  S S T J N I C I P A L .
B j o  la presidencia ce! Sr. Tsge iro  c e le 

bró aye r sesión el A pun tam ien to , as is tie n 
do los señores Campos Cervotto , Sansón, 
Ga vez Fernandez. López J-. fré , G a rrido , 
Duarte , Y  1 alabo*, R odríguez Lastras, P u 
jo ), E ch e va rría  M uñoz, G u tié rrez , R ab io  
Rada, Ventuó, G avaro, Gómez Cano y  L ó 
pez Jord&n.

Leída y aprobada el acta, p rinc ip ióse  el 
Despacho ordinario.

Se «probaron loa proyectos do ilm n in a - 
oicnea por gss para tes f le ta s  do' Corpus.

Se concedió permiso para var ias  edifica
ciones en el Albaicin,

Aprobóse el acopio de piedra machacada 
y  su cuenta por v a lo r d® 1483 50 pesetas.

A  prepussta de la ccm ision de cem ente
rio s , concediéronse votos de g rac ias á v a 
rios  señoras que han donado para las cades 
del Gsmpo S&nto. plantas y  arbustos.

L a  m ism a ccm ision propuso a d q u ir ir  una 
caballería para a rra s tre  de! carro que lleva  
sgua al cem enterio.

P reguntando el señor P u jo l si no podría 
prescind irse  do este gasto, fe contestó el 
Sr. Muñoz que en oi pssado año, cuando era 
preciso el riego, lo podía ó!, y  iba el carro  
tres dias más tardo, estando ya accaa las 
p lantas.

Aprobóse una mocioa del Sr. G?.ivez F a r- 
aaedez pa ia  ensayo del adoquinado en ©1 
trezo de v ía  p ú b iic i com prendido desde \% 
P u erta  R *» l á la calle de Campo Yerdo, 
por la de Mesones.

Tam b ién  se aprobó la nueva  línea dal 
pav im ento  y rasantes de la  calle de Meso
nes, sin pe rju ic io  de o ir en el plazo loga l las 
reclamaciones que se p resentan.

Se aprueban d iferentes cuentas in fo rm a 
das favorablem ente por la com isión de H a 
cienda.

Los presupuestos.
Los presupuestos del p róx im o  ejercic io 

que han estado quince dias sobra la  mesa 
para estudio de los concejales, y  que p u b li
camos en o tro  lu g a r, son laidos por el secre
ta rio .

L a  com isión, en su dictáraen, consigna 
que la c ifra  to ta l del presupuesto, n iv e la 
dos los ingresos y gastos, asciendo á pese
tas 1 616 503 56; que en los g&sfcoa se ha 
tenido buen cuidado de consignar para 
obras públicas, exprop iaciones y  jo rn a le s  á 
los obreros, las partidas precisas, y  p ro cu 
rando la mejora para el pobre, de las c o n 
diciones d é la  be-.efloencia m u n ic ip a l, se 
presupuesta la creación de dos casas de so
corro  que func ionarán perm anentem ente, y
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un asilo donde en el otoño 6 in v ie rn o  se 
a tienda i los niños abandonados.

E n  cuanto i  los ingresos, aceptando los 
o rd ina rios  y no siendo b ts ían ta? , se re p ro 
ducen loa ya u tilizados , do a rb itr io s  sobro 
1*3 especies, y p -r conceptos de, espectícu - 
los públicos, canalones, cterros y demás, si 
b ien en unos y otros ha psrecido co? v e 
n ien te  in tro d u c ir  aJgunaa m -d ificacionoo, 
do acuerdo con la com isión de im puestos, y 
ec iDsejidos por la  experiencte; estab lecién
dose el ob liga to rio  de uso de p^s.as y m e d i
das, y nuevas formas e rn tr ib u tiva » , en los 
de ocupación de !s v ía  pública , expedición 
do certificados y testim onios, a lg u na  ba ja  
en el de ¡icencias para apertura  de hoyos y 
zaejas, á fin  de que la cuantía de h e  e x a c 
ciones, no sea un obstáculo al desarro llo  de 
ob*íS , esperándose que con la rebaja haya 
m *8  trabs jo  y suban les ingreses.

Aum entado el a rb itr io  de carrua jes do 
plsza y lu jo , se establecen nuevos derechos 
para los vehículos que paseen por la G o r
re ra  en d :as de carnava l v fiesta?; y re s u l
tan, con ingresos de 30.000 pesetas sobro 
el presupuesto a n te rio r, la ren ta  del Carnea- 
te rio ; con doble cantiga 1 de la p re  upuesta- 
da an te rio rm en te , los rená im icu toa  asi Cen
tro  de Sa lubridad, que se regu la rizan , y se 
ca lcu la  en 10.000 pesetas el m ayo r ingreso 
que con e l nuevo apeo de canalones y da r- 
ros, ha de obtenerse, s u p rím ió n lc a ’) por 
quo en la práctica ha resu ltado  ilu so rio , o! 
im puesto sobro anuncios ®u la  vía púb lica .

É l señor P o j 4 que trae  fo rm ulado ua 
voto p a rticu la r si presupuesto da la c o m i
sión , (-güira el señor S aga rr*) pasa á darla  
lec tu ra .

E a  esta docum ento haca indicaciones iol 
con ten ido  da su mocion fecha 28 da octubre 
ú ltim o , y  dice que como no es posible g ra 
v a r  a! pueblo con más im puestos, por oí 
estado e» que sa encuen tran  todas las Gla 
sea y pa rticu la rm en te  la obrera , que de 
pende solo dal trabajo  y su fre  tea conse
cuencias del m a les ta r de tes o tras, in teresa 
mucho e v ita r gastos quo no sean necesarios 
Di reproduc tivos, dedicando todo cuanto  so 
pueda, á abres y  construcciones no de lr jo  
n i de capricho , si no de aquellas quo daa 
v id a  hermosean á la s  capitales y  p ropor
c io n a n  ocupación constante h los artesanos.

M encim a  va rios  proyectos que e n s u a ^n tir  
no se han podido re a liza r por fa lta  de m e 
tá lico y dice que es praciso desengañarse y  
no v iv ir  de ilus iones, por que Grana "a no 
cuenta con los medios y  recursos quo otras 
oapitales para poder lle v a r á cabo tan tas  
reform as á un m ism o tiem po; y que fesy ne- 
ceflidad si los pueblos y  corporaciones no 
qu ieren atrasarse, sugetar los gastos á lo 
que produzcan los ingresos.

E n  su consecuencia,— sigue d ic iendo en 
el docum ento,— los que tengan esta Griterío 
no estarán conformes en el aum ento de 
gastos y mucho menos onando no son da 
precisa necesidad y pueden ev ita ras, y  más 
aun si antea de hacerse no se e s ia d ía la  
m anera de que cuesten lo menos posible. 
“ A lgunos oasos pueden indicarse referentes 
a l personal y  en ob ras— añade— tenemos á 
la  v is ta  el tras iego  de Isa fuentes del Salón 
y  la aoera de la C arre ra , que p rinc ip  ó coa 
un  presupuesto de 1900 pesetas, y  no se sa •

be á donde llega rá  su im porto .
Despuoa d é lo  m anifestado, e l que s u s 

cribe no puedo estar do aenerdo con el p re 
supuesto presentado y  por este m o tivo  p ro 
pone e l  suyo á la de libe rac ión  dol A y u n ta 
m iento  y  com para lo  con e1 de la  com isión 
resu lta  la economía quo a r r o ja d  s igu ien te  
re tú m e n :

Péselas.

Im p e rta  el presupuesto de la
com isión................................. 1.616 503 56

Im p o rta  el que se acompaña. 1,491.164 06

Se econom izan. . 125 339 50
Consigna «1 señor P u jo l que u tiliz a  loa 

nuevos a rb itr io s  y  re fo rm as que han in t r o 
ducido sus compañeros de oom ision escep 
tuando el que g rava  las especies de consu
mo, cuya supresión pide, y  el d© sepulturas 
ea q) \ av m anto del Cem enterio qua e n tien 
de debo reba jarse el 50 por 100, y  los que 
se re fie ren  & zanjas y hoyo?.

Del presupuesto de gastar, respeta los de 
in s tru cc ió n  p ú b lica , rebaja  el personal de 
S ecre taría , la guard ia  m u n ic ip a l, una plaza 
de m é lic o  que hay vacante, la m itad  del 
sueldo de! espolie n  del C em enterio, y  s u 
p rim e  tas pa rtidas, de gastos de rep resen 
tación do ir A lc a ld ía , d ire c to r de obras 
m unicipales, y p lano de población.

Tam bién pido se consignan 10 000 pese 
tas meaos en el cap ítu lo  de funciones p ú 
blicas, y  que 3^8 125 000 -psscfU* que á él 
lo re&u tan do economías se in v ie r ta n  en 
otros se rv ic ios  como exprop iaciones y la 
construcc ión  de oasas económicas.

S o lic ita  por ú  tim o sea declarado e m n te  
todo el persona! qua exceda de la p la n tilla  
que acompaña, y  se p rovean las plazas que 
es d 1 a se consignan, p re firien d o  e l m é rito , 
an tigüedad y  serv ic ios prestados.

E l Sr. P u jo l lee otros áccum enlos qua 
*c o rn p a ñ *á  su traba jo , y  acordado por el 
A yu n ta m ie n to  v o ta r  la  to ta lid a d  de ono y 
o tro  presupuesto, cbtte&e 16 votos el de la 
com isión; y el o tro  uno del Sr. C lavero, y 
el del p rop io  interesado.

E l A lca lde vo ta  con la m ayoría .
P iden la palabra par» a c la rc rs u  voto los 

señores Gómez C -no , D a * r te v Fe rnandez 
Jim énez, Galvez y R odríguez Lx«tres.

Aclaraciones.
E l Sr. Gómez Cano, dice que por com pro

misos contraídos antes da e n tra r en el 
A yu n ta m ie n to , se vó en el caso de precisar 
qu® si ha votado e l presupuesto da la co 
m is ión  es «scaptuando lo que sa T ifia re  ú 
los a rb itr io s  sobre las especies, pues en 
esta punto, sus op in iones po líticas le hacen 
co in o id ir con lo podido por el S r. P u jo l.

A  estas m anifestaciones se adhiere  el 
sr ño r R odríguez Lastres.

E l  Sr. D ua rta  dice que ten ia  propósito 
de hacer lo m ism o que el señor Gómez Oa, 
ro  oa la creencia do quo el Sr. P u jo l trae ría  
un presupuesto quo fuasa la panacea para 
rem ed ia r loa males do la a d m in is trac ión  
m u n ic ipa l, paro que su desencanto ha sido 
g rande por qua presupuestos como ese, 
do capricho ó de c ie rta  clase, son fáciles 
de h 'o e r . ., ,  (S i señor P u jo l dioe que s is e  
discute su presupuesto, él tend rá  que hablar 
para exp lica rlo , y  entonces el A lca lde  a d 

v ie rte  a l señor Duarte se concrete á e xp lica r 
su vote).

E l Sr. D u a rte  declara que por o re lo  po 
lítico  es p a rtid a rio  de la  supresión da los 
consumos, poro que al va r quo el au to r del 
vo to  p a rtic u la r q u ita  estos a rb itr io s  y  m a n 
tiene otros sobro d iversos a rtícu los, cuando 
n inguno  se deba u t i l iz a r  caprichosam ente 
y  m ien tras  no estén agotados los o rd ina rios , 
como se agotan y  no bastan para sostener 
tes atenciones públicas, entiende qua v iene  
al su d o  el p royecto  con tra  el trabajo da la 
com isión, y el fundam ento de su voto en 
pró es este oon otros en que ya no en tra  
para e v ita r  d iscusión y atendiendo te  in d i 
cación que le ha hecho la  alcaldía.

ES Sr. F e rnandez  Jim énez en el fondo 
tiene  el m ism o c r ite r io  que el Sr. D uarte , y  
aolara su vo to  en el sentido de que estos a r 
b itr io s  ea vez da pes^r sobre el pueblo , lo 
bcnefic iau , pues que beneficiando en 48 ó 50 
duros d ia rios las aress m un ic ipa les se fac í- 
l iu t ra b a jo  y privándose do esto ingreso  no 
seria  tan  fá c il a tender á laa demaadaB de 
coup&cion que d ia rh m ¿ n te  se hacen, es- 
teodióndose en ooasideraoloaea para de
m o s tra r que &i se q u ita n  estos y o tros ra ü - 
d im isn tvs , se ria  im posib le  ia v id a  del m u 
n ic ip io .

E l 9 r .  Gtalvaz declara que ha votado coa 
la com is ión , porque su c r ite r io  es ocmpl®- 
t& m o n h  co n tra rio  al que in fo rm a  e l vo to  
p a rticu la r, pasa m ien tras  en este todo es 
reduce i  te economía m al entendida, él es 
p a rtid a rio  de que los capítu los da los p re 
supuestos ss doten oon h o lg u ra  para poder 
c u b r ir  todps las atenciones y  em prender 
grandes obras, y  que más que tenderse i. 
ecnomiaarsa, lo  que ss debe p roourar es te 
norm a lizac ión  y  m oralización de todos los 
se rv ic ios .

E n  cuanto i  ios arb itrios!, está conform e 
con las manif<3Stao;oas3 de ios Sres. D uarte  
y Ferahndéz J im anoz, y  declara que como 
dem ócrata y repubiiesno, como h ’jo  dal 
p u íb  o, S3rá e ternam ente  enem igo del od io, 
so im puesto de ©onsumos y  que ea c u a l
q u ie r ocasión sería e l p rim e ro  en ped ir se 
suprim iese, pero entiende que hay qua día- 
t ie g u ir  entre los derechos y  loa a rb itr io s  y 
s i j c — dice— tu v ie ra  te convicc ión de qua 
suprim iendo estos se beneficiaba al pueblo , 
obedeciendo loa d istados de m i conciencia , 
no va c ila ría  en vo ta rlo , oon m a yo r m o tivo  
p o r perseguirse en po lítica  ua  in terés cuya 
fina lidad  consiste en e l b ien socia l, en e l 
de los adm in istrado», y este lo  ob tendría  el 
pueblo, paro es, que suprim iendo  lo i a r b i
tr io s , e l beneficio no resu lta ría  para el pue
blo, y sí para los acaparadores, qu ienes 
aún no pagando ios cinco ó diez c é n t i
mos im puestos á cada carga , ao por eao 
a u m e n ta ría n  al pobre una ó dos patatas en 
lib ra , n i ha rían  n in g un a  v e n ta ja  a l consu 
m ido r.

No se óum p’e —d ice —esta fin a lidad  con 
la supresión propuesta, y  en cambio sa ob
tienen de los a rb itr io s  uaoa ve in te  y  dos 
m il duros que nosotros u tiliZ ioaos en se r
v ic ios  públicos, en obras y  re fo rm as, en 
socorros du raa ta  tea épocas ca lam itosas, ©n 
p ro t^ je r a l pueblo, en lle va r á cabo la a c 
eten tu te la r que nos está encomsndada, y, 
ein ese ingreso no se podría dar trabíjo, ni
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fá c ilm e n te  por tea bocas qua la m ina  había 
abierto, y  !a a r t i  tería obraba de presente, que 
era m ucho. M iraba Su A lteza  como ve rg o n zo 
so para un campe de tan ta  pujanza te d ilac ión  
que ponía en e l é x ; to de aquella jo rnada, y le  
parecia  que, s iguiendo con la m isma flojedad, 
podrían resu lta r g raves inconven ien tes, porque 
los moros de Galera tom arían  más án im o que 
hasta a llí ,  y segu irían  su e jem plo tanto los 
de la  A lp u ja rra  como los de loa ríos de A lm *n«  
zo ra  y A lm ería . Por Jo cual, considerando que 
no hacia fa lta  á sn propósito el efecto de la 
m in a  fa llida , d ijo  i  los maeses de oampo y  á 
los demás capitanas con palabras que volaban 
lo  lig u ie n te :

“ Ea, valerosos capitanea y  fuertes soldados, 
y a  ha llegado el tiem po  de la v ic to r i» ; y  para 
a lcanzarla  la m ism a población nos m anifiesta  
que basta ya lo hecho, y  no tenemos necesi
dad del esperado efecto de la  o tra  m ina; por
que cuando hubiera  la ta l necesidad, D ios en 
cuyo serv ic io  estamos la h ic ie ra  sa lir. A sí, no 
86 h ig a  cuenta d e lli,  l in o  arrem etam os oon 
esfuerzo y  án im o va leroso, seguros del buen 
é x ito .„  D iciendo estas y  o tra s  sem ejantes r a 
zones, como ín c lito  capitán re co rrió  tedas tes 
fila s  de loa soldados, anim ándolos y p roveyen
do y  ordenando lo que p ira  g! oaso era necesa
r io .

Los moros, escsrm f.atados del daño que les 
causó la p rim e ra  m ina , pues m ató  á más de 
cincuenta hombres que cogió descuidados en 
e l cuerpo de guardia, fueron  ahora más ad 
ve rtid o s ; porque habiendo con je turado  po r las 
¿isposicioaes de te aoohe p is a d *  y del|dia p re 

sante, qua las m inas nuevas ib sn  á v o la r, y  
darles enseguida e l asalto, p rocu ra ron  a p a r
tarse  del s itio  en quo habían sentido tra b a ja r 
por debajo, dejando solam ente a lgunas c e n t i
nelas en pa rte  conveniente y segura do te m u 
ra lla , para que desdo a llí  avisasen d® lo que 
•n  el campo pasar?, y  tooaeen á arm as, sieacq 
necesario que acudiese el cuerpo de g u a rd ia  
qce teaian en 1a p laza. Luego que v ie ro n  que 
ya  la m ina había reven tado , m andaron s u b ir  
& cuarenta ó más acidados i  te pa rte  do! c ts -  
t i i lo  que h a l ia quedado en pié para reconocer 
el extrago hecho y  acud ir á lo demás que te 
necesidad demandase: asim ism o p r in c ip ia r io n  
á re p a ra r e l p o rtillo  sb ie rto , aprovechándose 
p a ra je l caso de los colchones y tena suelte, 
t ie r ra , p ied ra , m aderos y  demás m ateria les 
que podían s e rv ir para 1a fo rtifica c ión , m ie n 
tras leb daba lu g a r ia a r t il le r ía ,  que no cesaba 
de batirlos. E n tre  tanto no holgaban loa demás 
vecinos de la  v il la ,  que fueren haciendo t r in 
cheras y  travesee por las calles, de modo que 
apenf.s se podía pasar por sitas; el cue l tra b a 
jo , ayudado de ia disposición del te rreno , p o lis  
se rv irle s  do harta u tilidad y  am paro en aquel 
trance en que estabon. A d m ism o  d is tr ib u y e 
ren óchente ó noventa hombres por toda la  
batería  hecba para su defensa, proveyéndoles 
do muchas piedres, que era?i I.ae arm as en que 
el ¡os más confiaban; y no sin razón, porque 
c rn la s  p iedras ce defendieron en el íe a lto  
pasado; sin esto iban haciendo otros re ja ro s  
y  provenciónea que les parecían ccnven ien tes, 
ó que ex ig ía  la  necesidad en aquella oession.

Su Alteza, aunque al tiempo de re ve n ta r te

sibla de g ana r el pueblo ea e i astado ea que 
dejó la entrada. No causó esto pequeña c o n fu 
sión y desconfianza en el campo, d iscurriendo  
todcs que te batería  había quedado más fue rte , 
como eo efecto lo e tfóba , que a l d a ría  el m i 
to  paaaáo; y  así b’ a.vfemaban de tes m inas y 
del in ve n to r dolías, pareciéndolea qce solo se 
hsb ian  f*b rieado  para pe rju io io  de los e jé rc i
tos, y no para a lcanzar deilas a lguna  u tilid a d  
é provecho.

t H abiendo reconocido los moros que en @ste 
dia so les quería dar c tro  asalto, y  que p r im e 
ram ente ss vo la ría n  las m inas fabricadas, es
taban m stidos dentro  del lu g a r en p&rto segtH 
ra , para v o lv e r después do te explosión á sus 
puestos, y  defender su batería coa seguridad, 
Pero viendo que ya había reventado la p r im e 
ra  m ina , y  pensíndo  que no qaodaba más, 
gu iados por la  re g la  del asalto a n te r io r, se 
vo lv ie ro n  á la m u ra lla , guarneciéndola con 
más de cien soldsdos; y  así, cuando es ta lló  te 
segunda m ina  cogiéndolos desprevenidos, vo ló  
é hizo pedazos i  más de cinouenta cteUos. Cau
só ta l espanto á les quedaban sqa t'l fracaso, 
que ya s in  g a trd a r  órden, de jar pueistaa cen
tine las  n i m ira r  por lo  quo convente á su de
fensa, rem edio y  sa lvación, pensando que esta
ba m inado todo el lu g a r, y que en n inguna  
parte  podrían  os te r seguros, se re tira ro n  con 
m ucha tu rbac ión  t  te p a rte  do te proa que les 
parecia estar má3 guardada y segura ; ju n ta 
m ente se fueren  con d io s  cuantas persona* 
había por la3 calles y  quedaban en tes casas, 
desde la popa hasta la  m itad  del lu g a r ; de 
m o e r »  499 ¡ ,  batería  quistó desaraparada, s ig
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satisfacer com prom isos y  atenciones sagra
das, y no se «abo doado iríam os k pa ra r.

El a m o r F a jo l p ile  la  palabra p ira  c o n 
testar a lgunas objsolones que se han  hecho 
i su presupuesto.

E l señor A lca id e  dio© que sa ha conced i
do la pa labra para a c la ra r ios votos y que 
siente no poder p e rm itir  qu« hable e l señor 
P u jo l por que están proh ib idas las d iscu 
siones después do la votación.

S I  señor P u jo l insiste  en hablar, y  el 
P residente  levanta  la sesión,

O s a s te . A  más de los guardias m u n i
cipales José Rojo, José V a ró la  y M anuel 
B s rrtan to s  que in te rv in ie ro n  aye r so  el ao- 
cidente desgraciado ocu rrido  en la fábrica 
azucarera del Sr. Oreus, tam bién in te v in o  e! 
guardia  Tom ás A renas Rico que condujo 
a l H osp ita l do San Juan de Dios el cadáver 
del operario Esteban González.

O n < ta  así,
O p o s io io a e s . E n  v ir tu d  de oposiciones 

c« labradas en. Ir Facu ltad  do M edic ina , haa 
sido nombrados alum nos in te rn o s  los seño • 
r< s D. M anuel Daleito M aroto , D. F ranc isco  
(£ taras Diez, D . Manuel Jurado Lopsz y  
don F lo re n tin o  López López.

E l  p re o l©  la  c a ita .  Ha c ircu lado en 
M e tr i l la no tic ia  (ignoram os coa quó fa a -  
dA m ent-) de que a lgunos fabricantes da 
azúour tra ta n  do subir en un cuarto  el pro- 
o o señalado á la arroba de caña.

T e fie n d o  en cuenta las especiales c o n 
diciones de este fru to  y  la im po rtan te  r i 
queza sacarina que contieno el s fio  actual, 
compréndese q Uí5 gí aum ento ea de poca 
s ign ificac ión , pero en ú ltim o  caso rep resen
ta  un pequeño a liv io  para Sos lab radores, 
necesitados s in  duda de protección, des
pués de ios g raves quebrantos que sofríe  - 
ron durante  ios ú lt im o s  tem porales.

&OS Q e v tíf io K d o s  ád  osígs ia , Con m o 
tivo  de tas queja* ex roestas  por e l s ind ica- 
to do agentes c o m is r 'i is ta s  de I rá n  por no 
fac ilita r le s  ta aduana /ranees» da H eadaya 
ei correspondiente, certificado de trá n s ito  
que proviene la  disposición 12 del A ra n ce l, 
n i juzga rse  au to rizado  «I v icecónsul espa
ñ o l en dicho punto  para exped ir tales docu
m entos, á fia  de ju s tif ic a rs e  el trá n s ito  por 
F ran c ia  de tas m ercancías que son de o r i
gen y proceden de países convenidos, se ha 
expedido por el m iu ia te rio ;de  Hacienda una 
rea l órden que ha publicado la Gacela, d ic 
tando  reg ias á que deben su je tarse tas s i
gu ien te  im portac iones:

1 /  E xpediciones verdaderam ente c o 
m ercia les.

2 .‘  Pequeñas cantidades de m ercade
ría» ó encargos que v ienen  por m ensaje
rías .

3 /  Paquetes postales.
Y  4.* A rtíc u lo s  que traen los v ia je ros  

en sus equipajes,
Jaata preteaeioas, V arios  re g is tra 

dores de la prop iedad, en uso de un pe rfe c 
to derecho y  amparados por la ley , han 
presentado i  la  com isión de presupuestos 
del Congreso una razonada exposición so
lic ita nd o  se lea devuelva en tas capita les 
i& liquid&Qion dei im puesto sobre dereohos 
reales y  trasm is ión de bienes, que antes 
tenían.

Acompaña á la so lic itad  un estado m i
nucioso por e l cua l se ve c laram ente que 
cuando aque lla  liqu idac ión  la hace, como 
ahora sucede e l cuerpo de abogados del 
Retado, ha bajado su recaudación en sumas 
Im portantes. Adem ás, los inconvenientes 
de la tra m ita c ió n  de los expedientes, s ie m 
p re  pesada y laboriosa para el co n trib u ye n 
te , es innegab le  que desaparecerían a i ser 
llevados a l R e g is tro , donde ae cuenta con 
más elementos de comprobación y  demás 
sin s u fr ir  d ilaciones que redundan en per 
ju ic io  del Tesoro.

T raba jo  es e l que presentan los so lic itan 
tes d igno de lla m ar la atención del G ob ie r
no y particu la rm en te  de la ccm ia ion de pre
supuestos que es ¡a quo directam ente puede 
in tro d u c ir  en la  base cíéoímscuart» la  dero
gación del rea l deoreto de 16 do marzo de 
1886 y  restablezca en au v ig o r las leyes do 
31 do d ic iem bre  de 1881 para el cobro de 
honorarios y  la da 31 de m&yo dsl 68 para 
donde aún ex istan los an tiguos contadores 
de Hacioada.

Gomo so va, la  cuestión es im portante , 
y  de ella qu izá  ha de oouparso e l Congreso 
en breve.

S u s c r io lo n  n a c io n a l.  Ssgun la Qo.ce 
ia, la suscricion naciosa l para rem ediar 
las desgraoias ocurridas por las inundac io 
nes, ascienda é 4 178.880 06 pesetas.

C e n t ro  A r t í s t i c o .  L a  sección de e x 
cursiones do esta sociedad, v is ita rá  mañana 
la casa núm . 4 de la placeta de V iltam ens, 
dondo se han descubiertos in teresantes res
tos de construcción árabe.

E l punto de reun ión  de los señores e x 
curs ion is tas  es ei Icoal del Centro á la  una 
de la tarde.

S a n a n te s .  Presentado el plano de ra - 
•an tas para las doa aaeras de la calle de 
pt«soB«i i  loa efectos da p iw a n tio io *  y

construcciones, en la sesión celebrada ayer
por ol A yu n ta m ie n to , so ha acordado &u 
aprobación y  que quedo de m anifiesto  m  la 
Secretaría do! m ismo y negociado do O rn a 
to, par» quo todos cuantos guatea puedan 
exam inarlos y  deduc ir tas reclamaciones 
quo é sus dereohos convengan, en e l plazo 
de ve in te  días im p ro rro g a b le s , que em po
zarán á c o rre r y contsrso desde hoy.

£ a  r e n t o  tiel M a ta d e r o .
Com parada la recaudación obtenida m  

el Matadero público  de esta ciudad, en los 
meaos que van  tra scu rr id o s  del año econó
mico ó sea desdo l.°  de ju l io  de 1891 á 31 
de marzo da 1892 con la que se obtuvo en 
igua les  meses do! e je rc ic io  a n te rio r, resu l
ta  ua  exceso de 5 j6  pesetas en favo r de la  
adm in is trac ió n  del actúa! A yun tam ien to .

Hó squ f la  nota co m p a ra tiva  detallada 
de los re feridos ingreso?:

1890-91 489i 92

Pesetas Cts. Pesnas Cía.

Ju lio . . , , .  , 12360 „ 11261 75
A g o s to . . . . . 12606 75 11739 „
S e tie m b re .  . . . 11475 25 11582 75
O ctubre. . . . . 11467 25 10669 50
N oviem bre . . . 7681 75 7870 25
D ic ie m b re .  . . . 6114 75 6592 „
lüfinaro. . . . . .  5105 25 5796 „
Febrero. . . . . 4332 25 5587 25
Marzo . . . .  . 4787 75 5418 50

75931 „ 76497 „

hospedándose en al h o te l re s ta u ra n t Ing lés , 
loa señores D . M anue l L sg a rd is , D . M anuel 
Garlón, D. A do lfo  B a rre ra  y D. A le jandro  
M artinas.

I t i n e r a r i o .  E l quo ha de re co rre r la  
procesión deí Santo E n tie rro , 1». p róx im a  
semana, es ei s ig u ie n te : Plaza N ueva , ca 
lle s  de Mendoz N uüez y  dei P ríncipe, plazas 
de B iba rram b ia  y  de las Pasiegas á ta  C a
tedra l, vo lv ien d o  por la  de las 'Pasiegas á la 
caita d s l M arqués \e Gerona, callo da Me- 
sonsa, P u e rta  S e a l, eslíe de los Rayes C a 
tó licos, M endaz Ñañas y  P laza N ueva  & la 
ig les ia  do Santa A na.

M I L  P a S B X A S  al que presente Cáp 
gulas de Sándalo mejores que les del doctor 
F iza, de Barcelona, pare la curación de todas 
tas enfermedades de tas vías urinarias

«/»«-' "«■>'» -./va-íYt XTt«v<v,rv í íx  ¿axM M a w / r *  te

Piaría jamón, pstsfc©?®», bebidas, café, etc., 
siempre -sMü Pasaje.»
»«<*— » -~n_ •> /vuAMCKt&A» MS****?

l É í e a  k  t e t ó ,
Un cadáver.—Si frío —Una r iñ a .—V iaje,—»

Obligaciones de primera enseñanza.
Si dta 3 i del pasado, ei d igno  Juez da in s 

truye lo  j  dei pa rtido  de G uadix D . Nicolás 
Company tuvo noticias de que en el barranco 
del té rm ino  de F ..netas se encontraba el ca
dáver de un hombre de aquel pueblo¿ e! cu-fi 
ki>bta desaparecido de su dom icilio  ua mes 
antes, sin que hubiera sido posible averiguar 
su paradero.

Salió, en consecuencia la referida autoridad 
con el actuarlo  D . O írlos Gtamez háois el s i 
tio  indicado, p a r*  instruí? Iss oportunas d i
ligencias, pero el presente se ig n o ra  si la 
m uerte fuó debida á un suicidio ó á ua ase
sinato .

— El fr ío  de los ú ltim os dias ha c&ussdo 
considerables perju ic ios en tas sementeras, 
sobre todo en las de hsbes, que por cierto 
estaban m uy adelantadas, y se teme que las 
esperanzas conoebldas ea presencia dei buen 
especio que ofrecísn tas ptantaoiones, se con
v iertan  en tris tes desengaños.

— La noche del dia 3 y á causa de una riña 
que sostuvieron en la calle de Granada Joüé 
Fernandez O lvares y  José Ptaza Geoiiia, re 
su ltó  el p rim ero  con tres heridas producidas 
por una navaja de s fe its r.

A l Bgrasor lo  detuvo el activo je fe de Orden 
público D. Nicolás Aoosta H ida lgo , qu ien lo 
puso á disposición del Juzgado.

— SI día 4 salió de G usdlx con d irección á 
los baños de A lioun , el d iputado á Córtss don 
Nicolás Gallego, Acompañado da su d is tin 
gu ido esposa y de su señora madre p o lítica .

— El 30 de marzo lib ró  D . Felipe M ln s g o 
rra , alcalde de Guadix, el te rcer trim estre  de 
obligaciones de prim era enseñanza. No se 
adeuda por este concepto oantidaá a lguna, y 
6ñ;?diremos que durante el tiempo que lleva 
el Sr. M im igorre  al fren te  del ayuntam iento , 
se han pagado, además, ceroa de diez m il pe
setas de atrasos.

Apesar do Eos subterfugios que
ísirvieroG de coates Saetea á las pa
labras del diputado, eoasiguíó e ite 
dei ministre la promesa de que esa 
breve se verificará ei repftf to alu
dido.

El Sr. Aguilera apremió á la co 
miste» de presupuestos para que 
áictaf&ie Ecerea del importaste 
aguato relettivo a! crédito e s to -  
ordinario.

El presidente ofreció que hoy 
reuuirie ia OomisíoB, y por m  par
te se «pus© la mayoría.—Perpen.

Madrid 8, 9 30 noche.
Sesión del Congresio.
Hoy M seguido fa disemion de 

los presupuestos.
11 Sr* Ctodv&s intervine ea el 

deba!© ©(Dnfestando al Sr. Meret y 
áeeMícé q m  era\ materinlmente im- 
posIMa bacas* raa economía de 
doce millones y reducir el contin
gente.

SI Jefa del gobierno m%áid qm  
confia llegar en el termino de dss 
m m  á U nirolaoion dei presupues* 
to¿—Perpen*

Madrid 8,1 0  noche.
hm  sjGeeione* dei Oongreso se

h m  reuaid© para eiégtr eemísí-e- 
nes.

Mu la relativa si casga da bille
tes de Oufea, los fusionistas derro- 
tnron á tres ministeriales.

Es la osmtsioa encargada del 
asunto referente á Ss cosiî ü’uceloa 
de la carabela proyectada coa m©- 
Üvo d© las próximas fiestas del 
descubrimiento áe Assérica, f^é 
derrotad© el diputad© que h&híñ 
recomendado @1 Sr* dá^ovas*

Perpen.
Madrid 8, 10 35 noche.

Omatro individúes han herido 
graveaseate al Daau de Berilo.

La poSfch dio muerte á dos de 
aquellos, los cades ¡resultaros ser 
anarquistas.

Parece que el canciller daprivi 
está resuelto á retirarse d© la po
lítica.

El día 20 m  verá es París el 
proceso formado eoatra ©i anar
quista Ravachol*

Las vacaciones de las Cámaras 
españolas empezarás el luues.

Perpen*
M adrid  8, 11 noche.

11 domingo ge h&rá estallar pa
ra oouoaer sus estragos, una de 
las bombas co g ite  á hs anar
quizas m  k  puerta dál Cóa- 
greso.

La sesioa del Sacado ha careci
do d© áateió?*

BGLiA m  M.4D IID
i  169 s®EÉftd®. * . . . . . .  64 20
i  p s f 199 S xí© ?k?................ 68 85
i  100 ásüsytiaabí®. . . . . . . . . . .  77 00
Cafes».......... ......................   . . . o . .  102 15
¿»s«a ÉspaSfi.• . . . . . . . . . . . . . .  336' 00

O n M é s .
L a d re s , § éias vísés.. . . . . . . « . . .  00;00
¡Ji&úxm, 90 ¿iss fssfes. 00; 00
H m , $ álss r lm •• « •« • • * .* » .•  15 05

Perpen,

» —C o llp te s , 1 id . de id .
Ávila.— Moline, 1 Id . de chorizos.

> — Junquer», 1 id .  de id .
9 — Carlef, 1 id . de id .

Barcelona*—O tega, 2 licores.
> Reinan, 1 tá rta ro .
* Gcnzdlez, 1 chocolate.
» R 8d Telefónica, 1 alumbre.
» Perez, 4 drogas.
» Molina, 8 ropa.
» E n tra lla , 1 bulto de pelo.
> Z m g o za , 2 v id rio .
« Peña, 2 drogas
» O caña, 3 td .
> Yergaro, 4 sfich iohon*
» Megia, 1 tcg ldos.
> Cuedrs, 2 salohíc'hon. 

Cartagena — Molina R )ldan, 25 bacalao* 
A ’¿¿0r .~ R u iz ; 1 armas.

» 14- 1 id.
Piqueras. -M e d ina , 1 curtidcs.
Irán.—Talero, 2 v id rio .

» Charco, 1 pssrm snería.
> T .rrs y ra . 1 quincalla .
» M í de i» Puente, 5 m o b ilb H o .
» López, 8 vino.
» V llchez, -1 pppetarís.B/XXrr&+ovru*K*yryfUH*s'v**'*X’a*Sii»t*KHtJi

Sil a ire  h&lbüo quu s® re-cito© a l sa lir  
de ius reuniones y  teatros causa á menudo 
una ÍEfl*m acion del pecho que, des?.tendida, 
puede degenerar en consunción pu lm onar; 
para evite? el mal y cura rlo  con rapidez cuan
do se ha declarado, el «olo remedio verdade
ramente efta-.zes el Jarabe de Ilipofosfilos 
de cal de G r in u u lt  y ü a, tan renombrado pa
ra hacer desaparecer la tos, los resfriados y  
b ronqu itis , y  acabar con ios sudores n o c tu r
nos do los tísicos 6 les que en breve devuelva 
la salud y  las carnes. E l frasco va envuelto 
en papel esfcimpado con el nombre G rim im lt 
et C.*

K e m ó d ic s  c a s e ro s  de  u n iv e r s a l  a p l i 
cación y  qu3 en n inguna  b*s<& deben fa lta r, 
son el Extracto doble y el Un//nenio de S a - 
mamelis del Dr. C. O. Bristol. Kn la cu ru - 
cioa de los golpes, caldas, contusiones, cor
taduras y  demás accidentes á qua se ven con
tinuam ente expuestos los niños, no tienen 
r iv a l y  son de Igua l eficacia en el tra tam iento 
do los granos, botones y  ulceras, ios dolores 
reum áticos y neurálgicos y todo m al de ca
rác te r ir fh m * to r io .  Ita U afcü jo to  es sobre to 
do ua fSpeeífi o para tas a morraa-ss. 55
De todas partes nos llegan comunicaciones da 

Doctores y pacientes confirmando el resul
tado de sus observaciones

(.Desconfíese de las imitaciones ) 
Pcüarrubia (M itag¿ ) ju n io  1887. 

Tengo la sutletacchm de raauifdst".rles que 
he ensayado su Emulsión Scott de noeite da 
bmatao con hipofosfitos de cal y  sosa v  ha 
obtenido resultados sorprendentes, en la te- 
bes mesentérici¡ escrofulismos y tuberculosis 
pulmonar, cuando no han llegado estos á un 
periodo da reblandecim iento.

Dr. FRAN.-I3CO CUSVAS.

V I N 0 . B U G E A U D IT0K1-NUTRITIVQ 
|con QUINA 

y CACAO |
el mejor y más agradable de los tónicos en la 
Anemia, todas las Afecciones debilitantes 
y  las Convalecencias. Principales Farmacias*

L A  E P I L E P S I A  
O ACCIDENTES NERVIOSOS 

Y  todas Us afecciones nerviosas en ge 
neral so curan con las p a st il l a s  Da 
ocsoa .

LA V ISÜ ILA
Curación rápida y  segura con las PIL
DORAS de Ocjhoa. Ofrecen la ventaja 
qu® tomándolas desde los prim eros días 
no quedan hoyos en la cara.

L A  E S Í S I P 1 L A
Tratada con tas mismas píldoras en tres 
dias queds curada.

PBOSPKOTOS GRATIS.
Duque de Alba, 13, MADRID.

Depositarios en Granada: D. Eduardo Picazo, y 
Señora Yiuda de Rodrigues, Farmacias.

BPBHBMBM W PPMgBB

Madrid 8, 9 noche.
Ea la gestea celebrada ayer par 

ei Ooagreso, el diputado por Al- 
baño! D. Alberto Aguilera dirigió 
razoasdas esoitacSoaes al ministro 
para que se lleve á efecto, sia pér
dida de tiempo, el reparto de las 
quinientas mil pesetas destinadas 
para ios pueblos dimaifleados,

Llegada ! ü ¡ r a d a s .
D ía . 8.

Malaya.—Gastados, 3 bultos de cartón. 
— Nieto, 3 id . de pap8). 
— Rodríguez, 6 id. muebles. 
— Echevarría, 4 tegidos.
— Navarro, 3 bacalao.
—Pablo, 4 id .
— MoIíb p , 1 bulto Oífé.
— Sánchez, 2 id . id .
—Fuset, 16 bultos cartón. 
— Moreno, 1 id . de qu inoa lta .
— L o b s re , l id .  de tegidos. 
—C ubillo, 1 Id. de h ierro . 
— Domínguez, 4 id . de enveaei. 
—González, 3 id , de curtidos, 

r ío .—Orden, 2 id . de hu lla .
—Olivares, 745 id. de h ie rro , 

Pizarra.—Morales, 1 Id. de naranjas; 
Tocon — Martínez, 100 id . de trigo* 
Valchillon.— Talayera, i  id . de bastones.

> —Castro, I  id . de Id.
AXeoUa— Rodríguez, 2 id . de cera , 
Alcoy,~R[oja , 1 id . de papel,

» —Ros, 1 Id , da id .
i  W ta tH M , l  Í L  4e W..v

Pu

A C R E D IT A D A  C E R E R IA ,
de Frauclsc© Sateuo Z^íra Albcricz,

Calderería Nueva, 33 =  Granada.
E l dueño de este esfcableoímienlo en v ia  de 

g ra titu d  por encontrarse favorecido por los 
uevoíos del Santísimo todos los í-ños con sua 
compr?s, les ofrece la cera pura de abejas A 
8 reales lib re , bonificándole ua cu a rtillo  de 
real h1 qae lleve una lib ra  y  desde ta indicada 
oentidad en adelante; epesar de la g r¿n  su
bida que ha sufrido ataño a rtícu ’o. D icha re 
baja tendrá  lu g a r desde que salga el p iim e r 
anuncio hasta e l dom ingo de R 3surrecoioa 
del presente sño.

No o lv idar tas señas:
33, CALDERERIA NUEVA, 33.

En la imprenta de don José
López Guevara se ha recib ido la nueva obra 
que con el t itu lo  de Yo lie sido impío ha p u 
blicado D. José Huertas Lozano, ai precio de 
dos pesetas.

n r¡ -  Teresa R ív .s , na tu ra l de La 
I l la .  M fié , de 21 aftas da edad, ro 

busta, con leche freso».—Para casn de los pa
dres.—Darán razón en casa de D Eduardo 
Moreno, vecino de La Mata, adonde deben d i
rig irse  tas certas,

de

a s  El  P s F i iw f t  p b  Gkamapa*
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Plata Meneses.

«̂♦■rrKVvFAĴv.vSr»*̂ m 6. s r . gL.rrt ¿’̂ 3i O X'**H

m i ü ú  s a p ó s i T o

DE

<& ^  >

N S .

Plata Meneses.

A L M A C E N
DE

FERRETERIA, HERRAMIENTAS y BATERIA de COCINA,
DE '

I G N A C I O  M E R I N O ,
b ü eso h ss . 4 7 , d u p l ic a d o .

De plata «Metieses» y  broce-oro «Meneses»
todo lo -necesario para mesas y salóse»

y p a ra  Iglesias y Oratorios.
Candeleros altar.—Cruces altar.—Lámparas.—Atriles.
Ciriales. —Incensarios.—Cruces parroquiales.—Cálices.

Copones.—Custodias. —Coronas. —Sacras.—Fax.
Diademas—Conchas para bautismo.—Aureolas.

Corazones para dolorosas.—Medias lunas 
para Purísimas.—Vinajeras. /

t » a a  —m r » l g    . .  \ vzr.r?xrtr*eitm rr>ri7x-¡'a.* | | |  ^ ^  jlu  

CARNE y QUINA m sm
Ei A lim e n to  mas reparador, unido ai S ó n ico  mas enérgico.

VINO ÁRDDDcorQU
Y CON TODOS IOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA CARNE

OARNE y owbría! son los elementos que entran en la composición do oste potente 
reparador de las fuerzas vitales, de este forti&ennte por caeoicacia. De un gusto su
mamente agradable, es soberano contra la Anemia y  el Avocamiento, en las Gal-enturas 
y  Convalecencias, contra las Diarreas y las Afecciones del Estomago y los intestinos.

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las fuerzas, 
enrlquocer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las epidemias provo
cadas por los calores, no se conoce nada superior al vino de y  uaná de a  comí.
P o r  mayor* en Parió, en casa do 3. FERRÉ, Farmacéutico, 102, ruó Richelieu, Sucesor deARQlJD. 

SE VENDE KN TODAS LAS PRINCIPALES I30TIGAS.

LA . NUEVA FUNERARIA.
M o f l e s  M n ñ s z , 3 4 .

Esta empresa fiiuobre se cacarga de todo lo cancarnicnto ¿ servicio# mortuorias, 
como YDiiliduraa para los oédavoros, personal completo para todos lo* «otos qua es 
deieeu, atahudesy féretros ampliaos y de madera, carruajes, catafuloo*, imprerion 
y reptrtioioQ do esquelas, lápidas y su colosaciou; embalsamamiento, y gq suma, 
de todo* enantes asuatos eo relacionan oeu ei servicio 6 que so dedica.

En el mismo Establecimiento ea saou8utr»Q colgaduras y adores* para toda fuá» 
*í*n religiosa.

Del» economía, exactitud y bravoáad, juzgarán les qus par daegr&cia tcag&B
q if servirá» d» la N*sva F«»«rRi*U.

EXÍJASE ‘¿ tS 1ABOLSO

GOTA
REUMATISMOS

Específico probado de la GOTA y REU M A TISM O S, calma los dolores 
los mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodosdelacceso.

T. COMAR ó HIJO, 28, Rué Saint-Claudo. PARIS.
VENTA POR MENOR. — EN TODAS LAS FARMACIAS V DROGUERIAS

CHOCOLATES Y GAFÉ.
DS LA

LA COMPAÑIA COLONIAL,

Tapióos»—Tb.es*
37 rBcómpknsás industrial: s .

DEPÓSITO GENERAL

calle Mayor, nüms» 18 y 20 ,
T i& j*k .?z > F L % x z > .

L* üaiwa y ú Fssix Espiiii.
Compañía de seguros reunidos. 

D om io ilio  social: M ad rid , calle da 
O 'dzaga, núm , 1 (paseo de 

Recoletos ) 
G A R A N T I A S :

Capital social efectivo.—Doce mí» 
llones de pesetee.

Primas y  reservas.—Cuarenta m i
llones, seiscientas noventa y  siete 
m il novecientas ochenta peset«s. 
o ta i.—Cincuenta y  dos m illones 
seiscientas noventa y  siete m il, 
novecientas ochenta pesetas.

29 años de existencia. 
Seguros contra incendios:

Ésta gran Compañía nacional contrata se* 
gu-08 contra ¡os riesgos do incendios.

_ El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita la confianza que impira al público, ha
biendo psgaclo por siniestros desde el sfio 1864 
de su fuud cion, la suma de pesetas cuarenta 
y ocho millones, trescientas un mil, seiscien
tas setenta y c neo, cincuenta y t res céntimos. 

Seguros sobro la vida.
Eu efte ramo d seguros contra toda claeo 

de combinado: e?, y especialmente las do 
vida entero, Petados, Rentas de educación, 
Rentas vitalicias y Capitales diferidos á pri
mas más reducidas pue oualqaiéra otra Com
pañía.

D irig irse  a! subdirector D. R tfs  ei 
de la Cruz Ques&d», S&nta Ter-ss, 
lúül 1, y D. Jo sé  Panccrbo, Nueva
8í*.ü i-HtOQ, núm. 1.

i!-.: ¿ a  v'.r.h-v.: i c mea. mm»

tiran bazar do samas
ALMÓNDIGA, 18,

. írmU a k  cusa del S r . CsftacUa.
G r& a  a lm e a a  de h ie r r®  y  

t e e i é r í a  de k s  se ñ a re s  H i jo s
á ó  I k t & p L

Á i m e s e é a
ele muebles nuevos, estrsdos, có
modas, sillones de despacho, esíen- 
tos de pir nos y vc iice  muebles.— 
Plácete del Hospicio V ie jo , núm . 6.

S E A N  A LM A CEN

de música y pianos
demono son,

SAN MIGUEL ALTA, NUM. 1.
C o m p le t o  s u r t id ©  @22 c la 

se s  y p r m im ,  t e n t ó  d e l  M -  
s5.o cobm> a te a is e s  y I r a a -

11*1 ÍNTA SíS KL «DEFENSOR M (¡RANADA.»
Está abierta al servicio público la imprenta de E l Dkiensor de Granada, en la que 

ic admiten impresiones desde las más económicos hasta laudemayer lujo, tale* comó
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintes, Silletas,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Fu tu ras económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfeccien y economía;» tal es el lema del establecimiento. Los últi• 
naos adelantos tipopráficcs, l&a fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
ie  basa á la creación de esta imprenta, que pispono también de la maquinsm para 
jtsPíeotíiaisos trabajo

t m m .
v.v \ s¿synñ: • ru:xESxtzx>

imási® iiigláaica J/lffg’f e
beidia Péramo, St«. EaOBÍástico, núme
ro 19.—Empico metódico del ejercioio 
dirigido al desarrollo da las fuerzas, eon- 
gervaoion de Ir salud, tratamiento do las 
enfermedades con estricta observanci» 
de lo* prescripciones hechas por los se* 
Sores médicos que so sirven aconsejara 
los, prolongación do la vida y mejora
miento de 1» eup3cio humana.—Horas do 
ejercicio do sais y media i  ocho de la 
mañana, y de seis y media do la tarda es 
adelanto.

Ls I ilil» .

SE  VENDE UN CORTIJO
sito en e l  té rm ino de Caniles, partido de B^zr., denominsdo Urbano,  ooq 
inclusión de otros dos entendidos por Los Vidales y Don Juan del Aire. 
Tienen s u s  correspondientes casas de L b o r y  regadío propios, ocu plantío 
d e  olivos, etc.— Entenderse para la venta oon D. Eduardo Paez y  Vargas, 
San Antón, 12, Granad*.

Inyección de Grimault y Cia
al M á t i c o

Preparada con las hoja* delMátioo del Perú.tan populares 
para la curación de la blenorragia, esta inyección ha adqui
rido en poco tiempo una reputación universal, siendo la sola 
inócuapor no contener sino huellas de las sales astringentes 
que las otras poseen en abundancia. Corta con brevedad los 
flujos más tenaces y dolorosos.

Depósito en P a rís : GRIMAULT y  Cu, 8, Rud VI vi en no, 8.

Ama á© orla
prim eriza, oon leche fresca, pera 
cesa de los padres.—Darán rezón, 
calle de los F a lle s , rú m . 26.

T í i m i w i i r
P©R U S  NUEVO PROCEDIMIENTO

qus asaba de poner en práctica

DON JOS?J A Y O LA
(PADRE,)

fotógrafo de Y . Id. 
y premado en la Exposición, 

Puerta  Steal, núca. S,
PR&NTK L  LA FONDA DE LA VICTORIA.
Este nuevo sistema de ilu rr-i- 

l :ccíoü es el fino  y  bonito 
que hseta hoy ss conoce y  per- 
mítu per lo  bsrftto  qus es ester 
el «üicanoe da todas k s  fortunas.

Horss de trabajo  y despacho, 
todos los diss, eúh cuando esté 
nubludo ó llueva , de nueve i 
c'nCo.

Bapscialidad en retratos !as- 
fvQtáneos ds niñea.

A m a de cris
oon leche de un mes, partí onza de 
los padres. Angeles Herrera, cUle 
de B|4Tljr«Í núm . 53, frente el p ila r,

A L M A C E N  D E  M A D E B A S
DE

ROCA y SOBRINOS
c a llQ  d® la  T a z ,

frente á la Albóndiga.
Teléfono núm. 226.

UA M K JT t -JtíVUA

Jarabe pectarsl balsámico
DE 0 ‘C0N.

Calma y  curu la Tos, ronquera, 
ir r ita c ió n  de gargan ta , expectora
ción excesiva, fa tig a  y  opresión de 
pecho, bronquitis y  catarros pu lm o
nares crómicos.
, Pastillas de caracoles balsámico- 

calmantes, de eficaces resultados en 
las toses y  afecciones de les ó rga- 
lies resp ira torios.—Botica, calle de 
Puentezuel&s.
•. .xtai-Btm-.- wiro->/:uBaisx9«s»asM*«»

Almeoeds'
Se hace de toda olese de muebles 

nuevos, en m uy buen uso; cómodas, 
lavabos, arm arios y  varios estrados. 
Meudez Ñoñez, cordonería, darán 
razón.

Se alquila
una oaaa de nuera planta, placeta
de Piedra Santa, l ú e s . 2 y 4,

HOSPITAL DE SANTA ANA, 1,
S» dán looeiBBea á» baile» por ls* aspaa 

ditadea pptfesor?* Feraanó© áa lo* S'kk* 
tes y s« eípes® OArama Ssaohsa, P.sabeí 
áo Sevilla, p«r »i módico Bsti^caáio í« 
eláe# niales ga&jaajlss, Sí? ¿¿u Uesibien 
á ¿atakíli» & ? ? ^6 i♦ ia vc .B o is ií^B ,

~-̂ aî ~¿&BaaBszjzz7zc

Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA

R E U M A T I S M O
Y ALMORRANAS

TRANQUILIZA Nt


